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B^^i^L A *??^® oUigarAn en la Península, ialaa 
« sa veinte dlas de sn promaigjuiión, promuteón «1 ^“®"’“ “sa- 'Se antíendo^cha^ 
•a iTŒa e^í -“ ‘1'"^ ^"““^^ ’• Inserción de la ley 
cntjiilueaw ‘«""•"‘^ *» ^ l^» “^ ««usa de' su

eSX\in , ?* 1” "* ^aaieipales nlogin documento 

«os de subastas en la Gaceta d^ Mad,-i>i y Boíetin Owo^:

SÜSCEIPCIÓIÍ PARTICULAR

Eu 0 dan OR a F» a leg.
Tin mes..................................3
Trimes fire. , , ... 8-36
iieia meses.. . , ..16 fin
Un alio. . . , . ¡ , . 813

PUBBA DK OdanOBA Faga 1 as.

‘Únmué.- ... ...4
Trini astre................. .... . 11 26
Seis mejes........................... 33 50
Vnaílo.................................. 46

/íSbktú swriío, ¿18 cin^it»ot de j>etetít.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

^^^ píPORTANTE.—Inmadiatamente que los 3ras. Alcaldes 
y SecreUnos reciban este “BOLETIN^ ásponds&a que se «. 

un ejemplar ea el ritió do costumbre, donde portnanecará 
hasta el recibo dei número siguí ente

I e

Í"^»^?* *^ï?J"î®? y anuncios que se manden nubiicaí 
en los Bftleh^t OfiaaÍe» te han de remitir al Jefe WfiS 

■ respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editors do los mencionados penúdicos, ■ o armures as
[Ordenes de 3 do Abril, de S y 21 de Octubrade 1861 ) 

j Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de coneervar Joa números de este Boletín 

, ooloomoaados para su encuademación, que deberá vorifl- 
• oarsetd final de cada afio, “

AnvKBTBBCi A, Coforme 00a la condición S.“ del lilies 
go que ha servido de base para la subasta, no se insert 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin awanS 
*^A ^j pubiicacidn abunen los iateresados su importe, à ra 
Ión do 36 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
numéros sueltos 4 ife céntimos. ^ * “*

PrátóeMia dei SiaiiSrss
{Oacsltt del 12 de Marzo)

SS. MM. el REy y la Reina 
Rugente fQ, D, G.) y Augusta 
Real PaaiiEa, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor- 
taútesa’ud.

MINISTERIO DELA G CEREA

CIRCULAR
Kxemo. Sr.: Dispuesto eu el artí

culo 33 del reglamento de transpor
tes militares por ferrocarril, aproba
do por Real decreto de 24 de Marzo 
Je 1891, qué cuando sea necesario 
lormar un tren en estación dende no 
w«ta deposito de material móvil

‘^‘’®^® ^^ “^® próxima en 
?jt ®.. ^^’ abonando el Ministerio 

*^ ’“porté dei trayecto 
entre ambas estaciones, y no exia 
iecItiS?'”® “*®“““ ’“ toermi- 
hacera ’"° “^ *'""’ ‘•y» <>« 
bt^k^it^'o^* ^')> y ®B su nom- 
We la Reina Regente del Reino de 

d*’ ?~P®®^ PO’- Ía Jun- 
de u^itersix."  ̂

S^bÍr ’';T’'‘" 1” dicho tipo sea ' 
tro ^Í?®*^® ^^ máquina y kilóme- i 
de ôO^ïeïïl“*““““?® percepción 
y de Osi P?^ «Mía «aa de ellas, ' 
ra cada v^i ?*®r**“P" ^^«^“etro pa’ ' 

Louaidere adicionado el art 218 dd '

«A^ ** “ “■
de^f** '’í® Peeviato en el art. 33 
nar?á '’®S*«“ento, el Estado abo- 
oSr ? "*®*“ ‘^^^ *•> señalado en el 
quílÚ “Í®”®’^ P®' ®"’» máquina 
SSr5^*i’*® tranaportarae desde la 
2^ * “1“'"» en que 
oel tren militar, con el mia-

se-

8

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectoa correa- 
pondieutea. Dios guarde á V. E. mu- 
ÎÏSÎ ’®?' “*’*‘^?‘ 1® <ie Euero de
1896,-—Azcárraga, 

Señor...

:BEAL OKDEN-CIECULAR
Excæo. Sr.: En Real orden del 

nmteno de Ultramar de 26 de! mes an
terior se dijo à este de la Gaerra io 
siguiente;

Mi-

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión da 11 de Enero de 1896; 

; s. M. el Key (Q. q_ qj y ^^ ^^ ^^^J 
bre la Reina Regents del Reino, ha te
nido á bien dispouerque se reconozcan 
á favor de los causantes los once erédi-
toe oomprendidoH en la relación. 4*, 

. adicional á la núm. 14 de abonarés de 
. alcances y ajustes filiales, oorreepon-

Madrid 26 de Febrero de 1896,—ÁzoAJasAQA.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPOSTE 
del capí tal rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesoa

TOTAL

Pesos

LIQUIDO 
a percibir el 35 por 

100 del capital 
é intereses

Pesos

903 Antolín Ruiz García 182
65 23904 Domingo Alvarez Vidal 49 14 231 14 80 89

905 Francisco Antonio Alpuente 26 66 23 19 33
906
907

Francisco Lamela González
Guillermo Rodriguez Alvarez

110 71 
182

29 89
33 02

140 60 11 56
49 21

908 José Costa Esparabit 182 231 14 80 89
909 Manuel Carot Evant 77 32 20 87

231 14 80 89
673 José Heredia Heredia 104 98 19 34 36
646
647

Fernando Martínez Fragea 
Francisco Marín y Miñana

78 08
163 31

U 

41 39

104
78 08

191 70
84 38

36 40
27 32

808 José Solís Rodríguez 81 93 2 45 68 14
29 63

Suman. . 1232 68 249 04 1481 62 518 61

dientes al batallón Cazadores de La 
Uaión, que ascienden à 1232'04 pesos ; 
por el capital rectificado de les miemos, 
y à 249'04 por los intereses devengados; 
®ti jauto á I48i‘62j de cujs. oaiitidad 
deberá aboaarse á los interesados el 35 
pór lCX) en efeetivo, ’ó sean 618 pesos 
61 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 dé la ley dé 18 de Janio de 
1890 y H«ul deoreto de 30 de Julio de i 
1892.

De Real orden lo dig<- á V. E. para 
loa eféotos correspondientes, aoompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre- 
oeptuado en tos articulos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejetnpkr de dicha relación, con les 
documentos justificativos de los orédi 
tos reconocidos, excepto loa abonarés 
y ajustes reetificados, para que puedan 
hacarae las publioaoíonea á que la mía- 
ma inatrucoión se refiere; y advirtién

RELACION QUE SE CITA

dqle que con esta facha se ordtna A la 
Dirección general de Hacienda,de 09. 
te Ministerio que facilite á la Inspao- 
oión de la Caja general de Ultramar 
loe 618'61 pesos que necesita para el 
pago da los créditos reoonooilcs.,,

Lo que de la propia Real orden tras- 
lado á V. 8. para so conocimiento y 
demás .efectos; debiendo daese U ma. 
yor publioidad posible A dicha roJa- 
ción por los Capitaaos generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar Io conve
niente el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para qua la relación cita
da se inserte en los Boletines Oficiales 
de las provincias, coa el fin de que lle
gue A oonooimieato de los interesados 
Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1896.—J3c«» 
rraga.

Señor...
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BOLETIN OFICIA L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

INTERVENCION DE HACIENDA
BH LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 724

CLASES PASIVAS
Coa arreglo al diapositivo del oapi 

talo 3.’, artioalo 13 y signientes hasta 
el 27 inolaBÍve de la inatrnooión vigen
te de 26 de Eebrero de 1886, y en con
formidad & lo determinado en la ley de 
26 de Jnlio de 1866 y Real orden de 
29 de Diciembre de 1832, en loe meses 
de Abril y Mayo, debe practioarse la 
revista annal de los individaos da ola* 
ses pasivas.

A dicho fin, en lo qne respecta á di
cho servicio es la provincia, se señala 
el próximo mea da Abril, de doce á tres 
de la tarde de loa días laborables, en 
esta IntervenciÓH de Hacienda y en 
loa pneblos de la misma, las qae los se- 
fiores Alcaldes considerasen conve
niente consignar.

Todos los pensionistas que perciban 
ens haberes por la Tesorería de Ha
cienda de la provincia deberán acredi
tar haber pasado la revista en el pan
to de su residencia, ora ante esta In
tervención, ya anta los Alcaldes de los 
pneblos ó en otras Intervenciones, en 
Ultramar ó ante los Cónsules ó Agen
tes consulares en al extranjero.

Los que fueren revistados en la Pe
ninsula deberán presentar los datos de 
la misma en esta Intervención, dentro 
de los diez primeros días de Mayo, y 
en el plaao de tres meses, los que la 
sufrieran en Ultramar ó an el extran
jero,* bajo aperoibimiento de ser elimi
nados de la nómina.

Pata la revista deberán los pensio
nistas presentar los documentos que 
acreditasen la deolaraoión del haber 
pasivo en cuyo goce se hallaren, la cé
dula personal y certificado expedido 
por los Joeces municipales, acreditati
vo de hallarse empadronado el pensio
nista en el punto de la vecindad decla
rada y de la conservación del estado 
respecto á las clases de Montepíos del 
Tesoro y Bemuneratorias, al pié de las 
ouales declararán los interesados si 
perciban ó no alguna otra asignación 
del Estado, la provincia ó municipio, 
y los religiosos exclaustrados, además, 
si poseen bienes propios, en qué punto 
y por qué valor, en conformidad al ar
tículo 27 de la ley de 29 de Julio de 
1837.

Están exceptuados de la presenta
ción personal al acto de revista: los 
ex Ministros y Consejeros de Estado, 
Presidentes y Magistrados de los Tri
bunales Supremos y Superiores, los 
Senadores y Diputados à Cortes ó que 
lo hubiesen sido, los Jefes Superiores 
de Ad miniet ración. Jefas de Adminis
tración ó Coroneles retirados, las cla
ses oiviles ó militares asimiladas á Ias 
anteriores, los que disfrutasen los mis
mos honores, los Jefes y Oficiales re
tirados condecorados con la placa y 
orden de San Hermenegildo, los que 
ae lea hubiera concedido dioho dere- 
«ho y los condecorados con las gran
des ornees de Carlos 111 ¿ Isabel la Ca
tólica,

Dichas clases pasarán la revista por 
oficio escrito, firmado por los interesa
dos, en que expresen: el haber que 
disfrutan, fecha de la declaración del 
derecho y su domicilio, asi corno con
signando que no perciben otros habe
res del Estado, provincia ó municipio. 

Los que por enfermedad ó por en- 
oontraree reolaidos en algún estableci
miento monástico ó de corrección, no 
pudieran presen tarse al acto de revista, 
deberán en el primer caso presentar 
instancia justificada ante la autoridad 
ó funoionario que debiera autorizaría, 
para que delegándose en quien hicie
re sus veces se practique la citada di
ligencia, y en el segundo y con igual 
objeto podrá hioerlo el Jefe dei Esta- 

? blaoimiento ó Superior, para que pue- 
L da quedar cumplida la formalidad de 
r la revista.
I Lo qne se hace público para oonooi- 
! miento de las autoridades y personas 
: à quienes interese.
1 Córdoba 12 de Marzo de 1896.—El
1 Interventor, José E. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
SUTE

Número 691
Don Uanuel Altamirano Diaz, segundo Te

niente de Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: qne ooncluido en borra

dor el apéndice al amillaramiento do 
esta villa, para el año de 1896 á 67, se 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, contados desda la inser- 
cióu del presente anuncio en el Bolb- 
TiH Oficial de la provincia, á fin de 
que en este plazo puedan examinarlo 
loa interesados que lo tengan por opor
tuno y establecer las reolamaoionea 
qne lee convengan; advirtiéndoles que 
traeonrrido dicho plazo no serán aten
didas las que reprodujeran,aun cuando 
resulten justas.

Rute 4 de Marzo de 1896.—M. Alta
mirano.

FUENTE TOJAR
Núm. 694

Dou Matías Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Comisión respectiva el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Munici
pio, para el ejercicio económico de 
1896 á 97, qneda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, á fin de 
qne dentro de dioho plazo pueda ser 
examinado por los vecinos y presentar 
las reclamaciones qne estimen opor
tunas.

Qne el apéndice al amillaramiento 
qne ha de servir de base para el repar
timiento de la oontribuoión del ejer- 
oício de 1896 á 97, queda expuesto al 
público en esta Seor tana de Ayunta
miento, por término de quinoe días, á 
fin de que durante dioho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que esti
men covenientes.

Que en sesión ordinaria del día 25 
de Enero último quedaron declaradas 
definitivas las listas de electores para 
Compromísaries de Senadores, que 
aparecen insertas en el BoLiT'K Ofi
cial de esta provincia, correspondien
te al día 10 de Enero de dicho mes, 
número 9.

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos oportunos.

Fuente Tójar 7 do Marzo de 1896,— 
El Alcalde, Matias Baisa.

MONTEMAYOR
Núm. 694

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa,
Hago saber: que rectificado el pa- 

drón industrial de esta villa que ha de 
servir de base para la matrícula del 
próximo afio económico de 1896 á 97, 
queda expuesto al público por térmi
no de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que los oon- 
tribuyentes en él comprendidos pne 
dan examinarlo y aducír durante dioho 
plazo las reclamaciones que orean 
oportunas.

Montemayor 6 de Marzo de 1896,— 
Salvador Carmona.

GUIJO
Núm. 709

Doa Ponciano Conde Delgado, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional da esta tlLIa. 
Hago saber: que formado «n borra

dor por la Junta pericial el apéndice al 
amiliaramiento de la riqueza pública 
de este término municipal, que ha de 
servír de base para el repartimiento de 
la oontribuoión territorial en el próxi
mo año económico de 1896 á 97, qneda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde la inserción del 
presenta en el Boletín Oficial de la 
provincia, para qne los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer tas 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Guijo 8 de Marzo de 1896.— Poncia
no Conde.

CONQUISTA
Núm. 710

Dou Juan Antonio Muñoz Moreno. Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva el proyecto del pre
supuesto adicional que ha de refundir- 
86 en el ordinario del ejercicio de 1896 
á 96, é informado por el señor Regi
dor Sindico, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado se exponga 
por quince días, en Ia Secretaría del 
mismo, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art, 146 de la vigente ley muni— 
oipal.

Conquistaá 7 de Marzo de 1896.— 
Juan Muñoz Moreno,

JUZG^OS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 674
Don Antonio Hierro y S^ano, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: qne se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este

Juzgado tnunieipal, la cual se ha de 
prever conforme à lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1861, de
biendo los qne opten á ella presentar 
so solicitud en este Juzgado, en el tér
mino de quince dias, á contar desde ls 
publicación de este edicto en el Bois* 
TIN OnoiAL,

En este Juzgado municipal hay dos 
: mil doscientos ochenta vecinos y com

prende un radío ó extensión del térmi
no de unos ciento oinouenta kilóm«~ 
tros ouadrados próximamente, se cele
bran aproximadamente juicios verba
les cincuenta, actos de oonoiliaoión 
cinco, juicios de faltas treinta é ina- 
orípoiones trescientas cuarenta.

El Secretario cobra anualmente por 
término medio la cantidad de ssisoien* 
tas pebetes.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitad:

1
1." Certificación de naoimiento.
2.* Certificación de buena conduc

ta moral expedida por el Aloalda del 
1 domicilio del interesado.

La certificación de examen y apro
bación, conformes á reglamento, ú 
otros documentos qua acrediten su ac
titud para el dasempefio del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera del Es
tado.

Y para los efectos eonsiguientea se 
publica el presente edieto, y de orden 
del señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios da costumbre.

Fuente Obejuna á vainta y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
seis.—Antonio Hierro.—Los hombres 
buenos:Emiliano Sanz, Ignacio Cortés,

A KüHoio
No habiéndome sido posible encon

trar el domicilia del Secretario de 1* 
Junta directiva del Condominio de las 
minas “La Luz», “La Llama,,, “El Lla
no,,, “Ampliación al Llano» y “perte-* 
neoienciaa de la Confianza^, le partici
po á él, como á todos los señores que 
forman el condominio, qne por escri
tura fecha 23 Noviembre 1896, ante el 
notario da Madrid don Epifanio Ju
lián y Rodriguez, he comprado á los 
señores E. Sainz é Hijos y Garoía-Ca- 
lamarte é Hijo, sus respectivas parti
cipaciones en las minas “La Llama») 
“El Llano», “Ampliación al Llano» y 
“perteneneias de la Confianza», en vir
tud de lo cual, debe teneres presente 
mi derecho para todos los efectos dal 
condominio que he adquirido.

Madrid 31 Enero 1896.—Eran cíaoC 
Jiménez.

Sección de anuncios

Padrón industrial
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imp renta del DIÂHIO DE CÓBDOBA

JiMinisterio de Cultura 2024



«oeoio

KJ 
« 
O
KJ 
P
I

S
A

(B
oL

K
T

iH
 On

oi
A

t d
e 1

4 d
e M

ar
zo

 de
 189

6)

O

fl fl 
p

P 
fl
O 
fl fl

a 09 a fl 
X?
fl

o

<a

fl

OS

fl o fl 
P ^

fl 
fl

fl fl U to 0 
fl
0 
fl

0 H

fl © fl a ©

N 
fl

fl

a fl

fl

O
*3

fl 
fl

fl O

S’co n a fl
fl

fl
n fl

0 
fl
fl

0 O fl oí

fl

O

fl

Oi a fl

p en

a O 
O

fl
P fl fl

fl 
fl

O ? a fl o
O

fl

a fl O*

• pi

fl 
fl

fl a

P fl 
(0 Oi

fl

fl 
O 
CO

<^ fl
d* *2

©fl

fl 
fl fl O fl «

fl P■p •'^
fl

P 
0
0

co 
O 
00

a fl
P -5 
^ O
P (B

O fl

fl fl

fl

fl 
•*□ 
P 
fl

fl

fl

á
P fl

a fl

fl

O
fl 
fl 
fl

fl

CD

fl 
fl

fl

fl
fl

C5 fl

fl fl

fl
fl O

p
S

cd fl
fl

p fl a
fl

fl

fl

fl

fl 
p «

fl 
fl

fl fl

fl

U) a fl
fl

co
co

fl

O

fl

fl

<fl

fl
Pi 
fl

P 

m

p 
fl

a
fl

p 
fl

a
. § 
3 
O p

fl •id 
P 
fl

fl

N

fl

fl

a

fl 
09 
Id 
0 fl

fl fl W fl

*fl
fl

fl 

fl

cuco 
V fl

fl

fl
fl

a fl
fl 
p 
O

fl 
so
fl

fl

O
fl a

fl
a fl fl fl

fl
0 fl 

tó

O

Û

fl 
O 
fl a
O

to 
a

a 0

a fl
«9

fl

« S 
S a a. <0

fl
fl

a 
p

fl

M fl

O 
N

a fl fl

fl

fl

fl

O

O 
fl 
0

fl

«

to

fl a

fl 0
ffi

fl
P 
fl

XT 
fl 
O 
M

O co

a

P fl
O

fl

fl
P

fl
lO

fl fl

a fl
fl

co

fl

<N

fl 
»

fl

fl

fl 
O 
fl 
O 
fl
fl

«8 fl a
fl

O

fl

P O 
M 
fl

fl fl

to »
fl 
O fl

fl

cfl

fl 93 
P -
Si

CQ

a fl 
t:£

O 
p 
fl

fl 
W 
fl

fl 

fl

fl 
fl

fl

P 
a H 5 fl

P 
fl 

■p 
fl 
P

a fl fl

E-Í
fl

fl

^ P P CI 5 .9 -S a a
fl 0 

fl

fl

a O
Ph

P 2
p .9
2 ©£ ^
0«

5 p fl 00
fl 
fl

fl

fl

fl

a
3

Ministerio de Cultura 2024



it

j

01
01

Ministerio de Cultura 2024


